
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2019-00556-00   

 

Al  despacho  del  señor  Juez  hoy  para  proveer,  

BUCARAMANGA, TRECE (13) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

TRECE (13) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

TENGASE  notificada por Conducta Concluyente a la demandada ELGA JOHANNA CORONEL 

RODRÍGUEZ  identificada con la C.C. 63.505.192,  del  mandamiento  de  pago dictado  dentro del presente 

proceso en su contra, en  atención al  escrito  acercado  al  proceso  el  día  11 de octubre de 2021;  conforme  

lo  dispone  el  Art. 301  del  C. G. del P. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la demandada ELGA JOHANNA CORONEL RODRÍGUEZ, 

córrase traslado por el término de diez (10) días, a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 443 del C.G.P., para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer 

valer. 

 

De otra parte, TÉNGASE COMO EXTEMPORÁNEA la contestación de la demanda efectuada por el 

ejecutado JUAN SEBASTIÁN GUTIERREZ OCAMPO,  atendiendo que, si bien, fue notificado por conducta 

concluyente el acceso al expediente lo tuvo el 1 de julio de 2021, es decir que la notificación fue surtida el 6 

de julio de 2021, por lo que tenía para contestar la demanda hasta el 21 del mismo mes y año, no obstante, el 

escrito de contestación fue radicado hasta el 11 de octubre de 2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

SM 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO 

QUE SE FIJO EL DIA: 14 DE ENERO DE 2022. 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 



Señor 

Juez Trece Civil Municipal de Bucaramanga  

Ciudad. 

 

Ref.: 2019/556.  

Ejecutivo Singular de mínima Cuantía de LUZ MARINA JAIMES MORENO 

Vs. ELGA JOHANNA CORONEL RODRIGUEZ. 

 

ELGA JOHANNA CORONEL RODRIGUEZ, ciudadana colombiana, mayor de edad, de 

este vecindario, identificado conforme aparece al pie de mi firma, hablando dentro de las 

diligencias de la ref. en condición de demandada; respetuosamente al señor juez me 

dirijo con este escrito y dentro del término legal para CONTESTAR LA DEMANDA, lo 

cual haré de la siguiente forma:  

 

A LAS PRETENSIONES. 

 

Me opongo de manera rotunda a TODAS Y CADA UNA DE LAS PRETENSIONES y 

respetuosamente suplico al señor juez condenar en costas y perjuicios al actor las cuales 

suplico se tasen por secretaría ya que no le asiste razón al demandante para proponer 

esta demanda.   

 

A LOS HECHOS. 

 

En relación a los hechos me permito manifestar que si bien es cierto la suscrita firmo el 

titulo valor, también lo es que el cautelar se encuentra PRESCRITO. 

 

EXCEPCIONES. 

 

Además de la genérica, de la innominada o de las que resulten probadas como 

consecuencia de la Litis; respetuosamente me permito proponer las siguientes 

excepciones de fondo o de mérito. 

 

EXCEPCION CONSISTENTE EN LA PRESCRIPCION DE LA ACCION CAMBIARA 

 

El artículo 789 del Código de comercio establece textualmente lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 789. <PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 

DIRECTA>. La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del 

día del vencimiento. 



 

Si bien es cierto la suscrita no tiene conocimiento de la demanda, así como del 

mandamiento, el titulo valor debe tener fecha de vencimiento máximo de diciembre del 

2017, razón por la cual prescribiría en diciembre del 2020 y teniendo en cuenta que 

hasta el día hoy NO he sido notificada, han pasado 10 meses después del termino 

máximo para interrumpir la prescripción. Igualmente informo al despacho que me doy 

notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior la excepción debe prosperar. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Art. 625, 626, 671 y784 del Código del Comercio 

 

PETICIONES. 

 

Respetuosamente suplico a la señora juez declarar probadas las excepciones propuestas, 

denegar las pretensiones de la demanda y condenar en costas y perjuicios al actor, las 

cuales suplico tasar por secretaría. 

 

COMPETENCIA. 

 

Es suya por conocer del libelo demandatorio. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

A las partes: en las direcciones anotadas en la demanda. 

 

En los anteriores términos he descorrido el traslado de la demanda; del señor juez, con 

los más altos merecimientos de consideración y respeto; 

 

Atentamente, 

 

 

 

ELGA JOHANNA CORONEL RODRIGUEZ. 

C.C. 63.505.192 


